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CUarto.-A efectos contables Se establece 10...,tgutente:

aJ PO! cada 100 kilogramos de cad&- una de las meroan
rjao de importación realmente contenidas en 108 gráficos que
se expnrten, se podrán Importar con franquieta arancelaria. o se
datarAn en cuenta de admisión temporal. o 8e devolverin los
ci8l ;,ochos arancelarios. según el sistema 8 que se acoja el lot..
rasauo, 117,60 kilogramos de la correspondiente mercancfa.

b' S?, consideran pérdidas el 16 por 100, en concepto exclu
sivo de subproductos adeudablea por 1& P. E. 47.02.61.1.

el El interesado queda ohligado a declarar en la documen.
tac'ón aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
cieti.'le, por ca.da producto exportado. las composiciones de lu
maf-f:rias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipo3 (acabados. coloreIJ. especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones. y demáS
características que las identifiquen y distingan de otras slmi.
'ares y qUe en cualquier caso. deberán coinc1dir respectiva-.
mee. te, con las mercancías previamente 1mportacfaa o que en su
compensacitn se importan posteriormente. a fin de que la Adua
"la habida cuenta de tal deolaración y de las comprobaciones que
cstIme conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
fra..; para su revisión o ané.llsis por el Laborat.orlo Central de
Ad..:.a.na.;;. pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

~uir:.to.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
a.ño:'>, a partir de la fecha de su publloación en el .BoleUn Ofi.
cial ae.! Esta.do_. debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su cadUcidad v adlun
tanclo la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio de
(,omerciCl de 24 de febrero de 1978.

SPxto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serárl todos aquellos con loe que Espada. mantiene relaciones
cOtLprciales normales. Los país8t de destino de las exportacio
nes serán aqueUQf; con los que Espada mantiene asimismo rela
dOI.e,!; comerciales normales o su moneda de pago sea oonver~
tibl~. pudiendC' la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oport.uno, autorizar exportaciones a 106 demu paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situ~da-. fuera d~1 área aduanera, también se beneficiarán del
rég.men de tráfico de perfeccionamiento aotivo. en análogas
con¿lciones que las destinadas al extranjero.

Septimo.-Ei plazo para la transformación y exportaoión en
el sisV'!ma de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. s( bien par.::l. optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la
vrden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8. 0 de la Orden del Ministerio
de Comucio de 24 de febrero de 1978.

EL el sistema de reposioión oon franquicia arancelaria el
plazc.. para solicitar las impOrtaciones seré. de un afio a partir
de la. fecha de las exportaciones respectivas, segOn lo estable
cide" en el apartac!.o 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
c<el C.ob!erno de 20 de noviembre de 1915.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n, a. que tienen derecho las
t xporta-cione: refllizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
¡:arte, sin má..:. limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y expor
.ac·6n de las mercancías será de seis mesea,

Octavo.·-La opc.ión del sistema a elegir se hará en el momento
de la pf'~selltación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la corr8'ipondiente licenciá.- de exportación, en los otros
dos si'itemas En tocio caso deberÁ.n indicarse en las correspon
dientes ,-asj)las tanto de la declaración o licencia de importación
rOITl.'" df' la licen.da de exportación, que el titular se acoge al
rég men de tráfIco de perfeocionamiento activo y el sistema
ele,s,do, mencior~ando la disposición por la que se le otorgO el
rr.lsmo. .

Nover.o.-Las mercancías importadas en régimen de tré!lco
de perf8cci onamiento activo. así oorno los productos terminados
c.xpC'Jtables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Dlez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela.
ria y de devolUCIón de derechos. las exportaciones que se hayan
tfeo uarlo desde elIde enero de 1983 hasta la aludida fecha de
pub,icación en el .. Boletín Oficlal dei Estado_, podrán acogerse
t.amt.lén a los beneficios correspondientes. siempre que se ha.yan
hecho r;.mstar en la licencia de exporta.ción y en la restante
do('um~r:t'3ciÓ!"l aduanera de despacho In referencia de estar en
tramJte su resolución. Para estas export?clones los plazos seña
ladl-,s en el articulo anterior comenzará.n a contarse desde la
techa d~' publlcflción de esta Orden en el ..Boletín -ofioial del
Lstóoo"

Cnce_-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo a
bALco de pf'rfe:ccionamhnto :v que no esté oontemplado en la
pre';f'nt·" Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las slguipntes d;sposiciones:

- Decrtto 1492/1975' (c801etIn Oficial del Estado_ n1l
mero 1~5)

- Ot'den dt::! la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
le Hl75 (~BoletirJ. Oficial del Estado_ número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197e
(*Bdetín Oficial del Estado_ número 53).

- Otden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(..B· letin Oficial del Eatado" mlmero 53J.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (..Boletín Oficial del Estad01tnúmero 77).

Dooe.-L& Direoc10n General de Aduanas y la Direcoión Ge·
r~en.l d,~ Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaré.D las medidas adecuadas para la correcta apl1caciOn y
jesenvoivim.iento de la presente autorizaciÓn.

1'r90'9 --El régimen de tn\fico de perfeccionamiento acUvo
que se .autoriza pCI la presente Orden. se considera continuación
del que tenía-- la firma ..Grapbco Ibérica., S. A.", según Orden
de 3 de octubre de 1979 (..Boletín Oficial del Estado- del 11)
y prolTogada por Orden ministerial de 11 de mayo de 1982 ( ..80
lf.-Un Oficial del Estado_ de 24 de junio), a efectos dfó la men·
cion que en las licencias de exportación y correspondientes
htljas de detalle, se hayan hecho del citado régimen. ya cadu-
C'I-cb ,) de la solicitud de su prórroga. .

L: que comunico a V_ I. para su conocimiento y efectos.
Dios g"uarde a V '- muchos '1ños.
Mad.,..id, 21 de febrero de 1984.-P.D., el Director general de

Ex¡:ortad6n. Apolanio Ruiz Ligero.

Jlmu S.. Directo, general de Exportación.

ORDEN eH 21 de febrero de 1984 por la que se
autoriza G la firma ..Edttorkd Ramón Sopena. So
ciBdaC An6nima.. , el rlg1men de tráfico de perfec
cionamiento activo para la im"ortación de pa"el
d8 im"resión y escritura y cartón de edición y
la exportación de libros y diccionartos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglam.entarios en el expe
dier.te promovido por la Empresa. .Editorlai Ramón Sopena, So
ciecad An6nima.. solicitando el rég:men de tráfico de perfeo
cionamiento activo para la importación de papel de impresión
'r escritura y cartón de edición y la exportación de libros y
dicGJOnarios, '

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propllesto por la
Dirección General de Exporta~jón, ha resuelto:

Prim6l'O.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mienta activo a Id firma .. Editorial Ram6n Sopena, S. A._, con
domio1lic en calle Provenza. número 95. Barcelona, y número
de Jc:ent!f:cación fiscal A ·08027088.

Segundo.-Las mercancfas de importación serán las s1
¡nliFntes;

1 Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cacle exento dH pasta mecánica, con un peso de 80 a 160 gramOl
por merro cuadrado, por las dos caras, mate o brillante, p081~

ción eS~"dd1stica 48.07.59,2.
2. Papel d"" impresi6n y escritura. de edición. con un cont.

nidL igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, calidad
off'srt pigmpntado con un gramaje de 65 a 150 gramos por
metn, cuarirado. de color blanco o coloreado. P. E. 48.01_80.

". Papel de impresión y escrl.tura, de edición, con mis del
iD por lOC de past.J mecánica P. E. 48,01.81.2.

3] Calidad offset no pigmentado. coo. un gramaie de 32
a d5 gt'"",mos por metro cuadrado, de color blanco o coloreado.

J 2 Calidad offset. pigmentado, con un gramale de 65 a 150
gra'uos por. metr) cuadrado, de color blanco o coloreado.

TEo-roero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1) Libros Y diccionarios en len~a hlspAnica, -P. E. 4Q.Ol.OO.l.
lIJ Diccionarios plurilingües _del espa1l.ol con una u otras

len~-uas P. E 49.01.00.3.

Cuarro.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Para las merC':lnrias utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer
cancía realment~ cont~nida en la elaboración del producto ex
ponadQ, se podra importar con franquicia llrancelarla, o 16
da.Larán en cuenta de admisión temporal, o le devolverlm 106
d.eHlchoc arancel<i.rlos. segUn el sistema a qUe se acoja el inte
j &Sudo, 117,65 kilogramos de las mercanc1as anteriormente des
críias.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
iJor-maB, Por cada 100 kilogramos de mercancia realmente con
teni~e. en la elaboración del producto exportado, se podrAn
'mpl,rtar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
acLnJs1ÓJ:l. temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según al sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos
de as mercanc':a,c R.Jlteriorment.e descritas. .-

bl SOOJ consideran pérfitdas:

- Para las mercanoías utilizadas en manufaoturas impresas
en rotAtivas de pliegos: El 15 por lOO, en concepto de subpro
ductos adeudahles por la P. E. 47.02.61.1.

- Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: E. 20 por 100, en concepto de subproductos adeu
oahles por la P. E 47.02.81.1.
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o) El interesado queda obligado & presentar ante la Adua
Da de exportación. cuando hubiere declarado que los product08 a
exp<'Tt&J. han sido imPr8$OS en rotativa15 de bobinas. un trozo
de pap~lI de la misma calidad. COl) la impresión correspondien
te a la manufactura exportable y de tamaño tal -por ejemplo
de 4 _a 6 metros- que garanticen que su 1mpresión 8ólo ha
pod~ao efectuarlO! sobre papel en bobinas. -

d) El interesado -queda ~Ugado a declarar en la documen
~.aojOD aduB.I1eTa de exportación y en la OOIT6Spondiente hola de
de~b-l¡e, por cada producto exportado, las composiciones de las
maE:ri~ primas empleadas, d~terminantes del beneficia fiscal,
asf COmo calidades,tJpos Caoabacios, colores, especificaciones
particulares, formas de presentacionJ, dimensiones y demá.s
caractenstic&s qu~ las identifiqut'ln y distingan de otras simila
res ). que en cualquier caso, deberán ooincidir respectivamente,
con las mercar.ci~ previamente importadas o que en su como
pen~ación se importen posteriC'rmente, a fin de que la Aduana
haOlda cuenta de tal declaración y de las comprobaciones Que
pstlme convenient" realizar, entre ellas la extracción de mues
tras par6 su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Advanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autoriZación por un periodo de dos
&tlo~, a partir de le fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado.. , debIendo el interesado, en su caso, solicitar la
prflnoga. con tres meses de antelaCIón a su caducidad. y adjun
tanr~l) la documer.tación exigida por la Orden del Ministerio de
c.,OJY'erci(, de 24 de febrero de 1976.

Sf'xto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
s8rlUl todos aquellos can los qUe Espafia mantiene relaciones
com€rciRles normales. Los paises de destino de las exportacio
nes seJ'é,n aquellos con los que Espat.a manti€ne asimismo rela
cfor..es ccmerciaJe,5 normalel'ii o su moneda de pago sea conver
tib'e, pudiendo h Dirección GeneraJ de Exportación, si lo estima
OfK!rtuno, autoriz81 exportaciones a Jos demé.s paises.

Las exportaoiones realizadas a partes del territorio nacional
sUlládas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
rég;··nen de trafiOl. de perfeocionamiento activo, en análogas con·
dicinnes que las destinadas aJ extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transfurmación y exportación en
el nl5tp.ma de admlsión temporal no podrá ser superiora dos
a1\o~: si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cump'U'se los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
OrC¡eL ministeria. de la Presidencia del GobIerno de 20 de
noviembre de Ul75 y en el punto 6.° de la erden del Ministerio
de (.;omercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistem",. de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importacIOnes será de un año a partir
de 1, fecha de las exportaciones respectivas, segiln lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantJdades de mercancias a importar con franquicia
araLcelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
1&8 E'xpcrtaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o
en part~, sin mA,;;: limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. ., .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
dei cual. ha de realizarse la transformación' o incorporaciÓll y
exportl\<.ión de las mercanc1as será de seis meses.

Octavo -La opción del sistema a elegir se hará en el mo
met:to de la presentación de la correspondiente declaración o
'ioo['lcia de importación, en la ·admisión temporal. Y en el mo
mer.to de solicitar la correspondiente l1Qencia de exportación,
t!'D ~os otros dos slstemas. En todo caso. deberán indicarse en
las rorrespondientes casillas, tanto de la deolaración o licencia
de importación como de la l10encla de exportac1ón, que el titular
s& acoge a.l régimen de trélico de perfeccl'onamiento activo y el
sistClD1a elegido, mencionando la disposición por 1& que se le
otorgG el mismo.

. Noveno-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
;le rerf Iccionamiento activo. as1 como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

I::iez -En el sistema de reposlción con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaoiones que ·se hayan
efeC'tuad,~ desde elide mayo de 1983. hasta la aludida fecha de
pub:ioac1ón en el .Boletin Oficial del Estado .. , podrán acogerse
también a los beneficios oorrespondientes, siempre que se hayan
heche constar en la licencIa de exportaclÓn y en la restante
c:.oC"t.imefltació~ aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución.

Para estas exportaciones 106 plazos aeftalados en el articulo
antf::rlor comenzarán & oontarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado...

Once.-Esta aut.orización le regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y qUe no esté contemplado en la
pre3ente Orden ministerial, por la normativa que Se deriva de
:88 Blgu:entes disposiciones:

- Decreto. 1492/197& (.Boletin Oficia.l del Estado.. nú·
mero 165).

- Orden da la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de ,;.Q75 (.Boletin Oficial del Estado.. numero 282>-

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1Q76
(·Bn.ietÚ' Oficial del Estado.. número 53>'

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fébrero de 1976
(-B(\leUr. Oficial del EstadO. número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 197~ hBoletin Oficia.l del Estado.. ,número 77>'

Oooe.-La Dirección General de Aduan86 y la Dirección Ge.
neral de Exportación, dentrc de sus respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolnroiento de la presente autorización.

Lo que comunlCO.& V. l. para su conochñiento y efect06.
Dios ~arde a V. l. muchua aftOi.
Madnd. 21 de febrero de lQ84.-P. D., el Director general de

E:.xpc'rtac:ión, Apolonio Ruiz IJgero.

Ilmo. S: Director general de Exportación.

ORDEN de 2l de febrero de 1984 IJor la que ,e
autoriza a la firma -Editorial Baber, S. A.... .1
régimen de tráfico de IJerfeccionamiento acttvo,
para la importación de papel y la exportación de
ltbros

Umo Sr.: Cumplidos los trámiteS reglamentarios en el expe·
dier.% promovido por la Empresa -Editorial Baber, S. A. ... , soli~
citando el régim..n. de trAfico de perfeccionamiento activo para
la impvrt8ción de papel y la 8X9Qrtación de libros,

Lste Minist~r1-.> de acuerdo a lo informado y propuesto pOI'
fa DIrección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-8t:: autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
mento activo a la firma .Editorial Saber, S. A... , con domid·
io en oalle M\&ntaner, número 81, Barcelona·U, y número de
Ldertifiooción fiscal A-08475824.

S€gundo.-Las mercancías de importación serán las It
guif-ntes.

1. Papel de impresióri y escritura, con un 40 por 100 o
mer·os de pasta mecánica, y más del 5 por 100 de ést4'-. con UD
SCSMaje entre 65 y 150 gramos por metro cuadrado, color
bla..~co o coloreado, P. E. 48.01.81.!.

1.l Offset pigmentado.
12 Offset nc. pigmentado.

2 Papel estuoado, exento de pasta mecánica, con un grama
le superior a 90 gramos por metro cuadrado e inferior a 160
6l'a31OS por metro cuadrado. por las dos caras, mate, posición
esta.clstlca 4&.07.159.2.

Tercere.-Los productos de exportación serán 106 siguientes:

J) Libros 1mpresos en serie editorial. p. E. 40.01.00.1.

Cuarto.-A efectos oontables le establece lo siguIente:

al Para 1&6 mercanc1a.s utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas ·de plieJos: Por cada 100 kilogramos de mer·
canda realmente contenida en 1& elaboración del producto ex
ponado, se podrán importar con franquicia arancelarí.a, o se
ja.td.J án en cuentl:4 de admisión temporal, o se devolverán los
deI'f"chos arancel8l'ios. según al s1st€ma.a qUe se acoja el in·
t.ererad<.., U7,65 kilogramos de las mercancias anteriormente
ciesc:ritas

fara las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas:

For cada loe kilogramos de mercancia realmente contenida
~n la- etaboradón del producto exportado, se podrán importar
oon franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de adm!·
SiÓH temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según
el SJ&t.ema a que se acota el interesado, 125 kilogramos de las
mel·c.anelas anteriormente descritas .

bJ S€ consideran pérdidas:

_ Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en 10taUvas de pliegos: El 15 por 100, en ooncepto de subpro-
duclos adeudables por la P. E. 47.02.61.1. .

_ Para las mercancías utilizadas en manufacturas Impresas
en t'lobi,.. as: El 20 POI lOO, en concepto de subproductos adeuda
'oles por la P. E, 47.02.61.1.

;::l E'. interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de exportación, cuando hubiere de91srado que. los produotos a
t::xp(,rlal han sido impresos en rotativas de bobmas. un trozo de
papei d.l la mismo calidad. oon la impresión correspondiente &
la manufactura expnrtable y de tamafto tal _por efemplo d~ 4
a 'J mFltros- qu~ garanticen que su impresión sólo ha POdIdo
efecluarse sobre papel en bobinas.

dJ El Interesado queda obligado a declarar en. la docu:m-en
t.aclón aduanere de exportación y en la corre')pon~l':lnte hoJa de
'ietali.e, por cada producto exportado, la!'! composlClO~~S d.e las
mal,foria.,... primas empleadas, determinantes del benefl.c~o fI.scal,
&si oomo calidades, tipos (acabados, colores, espeCificaCiones
parflcuiares, fOtmas de presentación), dimensiones y ~emás
\A.ractensticas quo; las identifiquen '1 distingan de otr~s slmUa.
Tes y quE' en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente.
con las mercandas previamente importadas o que en su com·
pensación Se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
hab'aa cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime convenient¡:, realizar, entre ellas la extracción de mues-


